
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Abril veintiocho (28) de dos 

mil veinticuatro (2024). –ῼ 

Radicado: № 2543040030012022-0008 

En las condiciones autorizadas por el numeral 
segundo del artículo 446 del Código General del Proceso cúmplase por 
el termino de tres (3) días el traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante GERARDO GABRIEL PARDO 
PIÑEROS. 

El litigante, acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del artículo 78 del 
Código General del Proceso relacionado con él envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 


